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%is.íey.*s, órdenes y anuncios que havan ile in-
terliirse t n los Boi.ktinL; ( )k icule> se lian tic man* 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones ilo las Autoridades, eseeplo as 
que sean a instancia de porte no pobre, se inserla-

• ra» >iti ¡alu)iuiltí:-as«i»ismo cuaUjuier auuunio- con- -
cerniente id servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de-interés particular pa^aráu su 
inserción. 

P r é s i d e 

= S . 

P A R T E O F I C I A L . 

' DEL CONSEJO DI? Mi
N I S T R O S . 

M. la Reina nuestra Señora (O. D . t i . ) 

y su atfgusfa iteal familia continúan.sin no

vedad jen m ¡biporlanle saljud , en el Real 

sitio dtj Safc Ildefonso. 

INIgTlilUO DE F O S F A T O . 

Obras publica?. 

l imo. %enpr: Accediendo S . M. la Reina 
(que líios güaijde) á 16. socititado por don 
Tomas Ozalla ySanMillan, Vecino déla villa 
de Treviana, ha resuello autorizarle para que 
estudie; en el término de un ano un canal d e . 
riego m e , alimentado con luis aguas de los 
rios Rodearlo y Ka, pueda rfcgar el lórnpiBó 
de la referida villa de Treviana, en la |>ro-
vinciade Logfoño; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho á la concesión 
definitiva de las obras, si no se eslima con-
venienle, ni á indemnización de ningúngénero 
por los trabajos que practique. 

Del Real óeden lo digo á V. I. para su 
• conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde a V. I. mucíos artos. San Ildefonso 
2 de ¡agosto ftle 1850 .—Corverá .—Señor 

"Director general de Obras públicas. 

! 1 \ f r ' 
Habiéndose dado cuenta,á la Reina (que 

Dios f uarde) del espediente instruido con 
motivo de la demolición y reconstrucción del-
arco de triunfo sobre el puente monumental 
romauo de la villa de Alcántara, asi comode 
las comunicaciones del Ingeniero Gefe de la 
provincia ue Cáceres don Alejandro Millan, 
participando Haber dispuesto la ejecución de 
dicha obra, según los deseos manifestados 
por la Real Academia de la Historia, se ha 
servido S . M. aprobar por Fteal orden de 2 0 
de julio último la disposición lomada por el 
espresado Ingeniero Gefe, de reconstruí rcon-
sus mismos sillares, y en la forma y punto 
que antes ocupaba, el mencionado arco de 
triunfo, autorizándole igualmente para la 
colocación de un escudo con lasarmasrde 
España y dos lápidas con las inscripciones 
propuestas por las espresada '..{Corporación 
literaria, mandando al propio tiempo que se 

publiquen en la Gacela las dos comunicado- ¡ hoy la mayor satisfacción en reconocer el Lancxemes- oppxda 
nes siguientes, relativas .al particular, lajuna ; celo, inteligencia y amor á nuestras anli- | fcSS^ 
de la Hoiil Academia de Nobles Aries, y la guas glorias de que ha h e c h o V . S . generoso 
otra de la Real Academia de la Historia, alarde, y el esmero con que ha procurado 
documentos que demuestran la inteligencia • atender en la restauración á los deseos de e s -
c o n q u e el Ingeniero Millan ha conducido los te Cuerpo literario, manifestados a V. . 
trabajos y la que á su vez ha manifestado el 
Arquitecto Pero en la visita qué se le enco
mendó para que informase sobre el estado 
de las obras . 

Comunicación de la fíeal Academia de San 
Femando. 

REAL ACADEMIA DE -NOBLES A N T E S DK S A N 

F E R N A N D O . — l i m o , señor: Esta Academia se 
ha enterado con eCfciayor detenimiento de la 
memeria y_ planos ;que sobre el_derribo del 
arco de triunfo del puente de Alcántara y 
proyecto de su restauración ha redactado y 
ejecutado el Arquitecto don Agustín Felipe 
P e r o ; y -conformándose con el dictamen de 
su Sección de Arquitectura, ha acordado en 
junta general celebrada el domingo 10 del 
corriente decir á V. I. (como lo ejecuto, con 
desulueion de los planos y espediente), que 

verbalmente por medio de una Comisión de 
su seno para ello nombrada; y se promete 
hallar constantemente en V. S . uno de los 
mas discretos -y activos conservadores de 
nuestras hasta ahora mal apreciadas anti
güedades. 

Km vista de los puntos consultados en el 
oficio referido, la Academia es de parecer 

'que el nueyo escudo que ha de colocarse en 
la coronación del arco, haciendo juego con 

jet otro del Emperador- Carlos Y :sea de 
mármol de Carrara, ó por-lo menos de gra
nadino de Macael, y muestre todus los cuar
teles que en la actualidad resultan en el 
Sollo Real de España. 

Oue del propio mármol de Macael con
vendría se hiciesen las dos lápidas que han 
de contener, una la inscripción espreslva de 
los trabajos ejecutados de orden de nuestra • •— IT „ — -('«.uii-muyi Vj uv> J •» . '. U- T 1 M 

en estos trabajos se descubre el esmerado. Soberana, y otra la memoria délos pueblos 
celo y los conocimientos nada vulgares del 
Arquitecto Pero, el cual ha hecho estudios 
detenidos yoporlurios^cerladas observacio
nes y comparaciones sobre los materiales- y 
sistema de construcción. Por lodo lo cual cree 
que este Profesor ha llenado cumplidamente 
su cometido; y solo le queijaque añadir á la 
Academia su deseo de que se considere im
pártanle y necesaria, y se Ü C Y C á efecto 
cuanto antes, la completa restauración de 

la a n t e n a provincia de Lusitania que 
costearon la obra eh tiempo de Trajano. 

Que ambas, deben aparecer en el fron
tis rcspecltVHQ <iel a r c o : . la de los pueblos 
lusitanos en el sitio precisamente en que es 
tuvo la primiti\a y ta de. S . M. la Reina, ea 
el que hasta ahora ocupaba la tercera lápi
da repelida del Emperador don ('arlos. 

T l f Q u e c s l a tercera do las.iguales grabadas 
en el siglo XVI y la ya completamente bor
rada del síglb 1, será oportuno se coloquen 

Inieramnienses 
Colarni 

-¿~;tia}icienses- iránscuúani 
Arani 
¡feiiluhriifcnses 
Arabriyenses 
Banienses 
Paesures 

Elisabeili- regina- tilulum-él-meirioriam-
(resliluit 

Lo que de acuerdó de la Academia y á 
los efectos correspondientes, tengo el honor 
de participar á V. S . para su conocimiento y 
en contestación á su citado ofició. Dios guar
de á V. S . muchos años. .Madrid 2 7 de junio 
d e . 1 8 5 9 . — P e d r o Sabau, S e c r e t a r i o . — S e 
ñor don Alejandro Millan, Ingeniero Gefe de 
la provincia de Cáceres. 

limo.-señor: S . K . la Reina (Q. D. G . ) , 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador, Ingeniero Gefe y Consejo provin
cial de San'.ander, acerca del anteproyecto 
de la carretera del Puente de la Rávia á San 
Vicente de la Barquera; y conformándose con 
el dictamen do la Junta consultiva de Cami
nos, (^nates"Y-i*uefWS,'5S ha s e n ido decla
rar de. tercer orden dicha carretera. 

De Real orden lo diíio á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. San Ildefonso 
19 de agosto de 1 8 5 9 . — C o r v e r a . — S e ñ o r 
Director general de Obras públicas. 

osle notable monumento? ¿?sy: ~ y - - i — i 
Dios «nardo á V . I . muchos años. Madrid en la parte interior del arco, por bajo la im- C | r < ; | ¡ \ n A S F Y ' r í O N 

1 2 . 1 - a b r i l de I S : W . - l i m o . S e u o r . - E I S e - posta, como reliquias dignas de conserva- ; j - O L i W > i ^ r a - . n 3 E A u t j l < . • v 
crelariogeneral, Eugenio de ta C á m a r a . — c i o n V respeto. 
limo, señor Director -eneral de Instrucción O ' el cHracler de las nuevas ¡nscripcio-
póbliea n e s s e a romano, Y en todo se sujete al estilo, 

forma y condiciones propias de aquel pueblo. 
Por último (fue la primera inscripción 

diga lo siguiente: 

Elisalivth- Borbonia-'llispaniurum- reyina 
Norhensem-ponlem anlifjuae- prov- Lusi-

laniae- opus 
ilerum- bello- interruplum- lemporis 

Comunicación Je (a Real Academia de. la 
. Historia. 

REAL ACADEMIA DE I .\ Hisfoni.v.—Con 
suma complacencia ha visto esta Real Aca
demia de la Historia, por la atenta comuni
cación de V. S . , fecha 2;> del actual, que 
de una hora á otra terminará satisfactoria^ 
mente la restauración del famoso puente de 
Alcántara, quedando, merced á todos los r e 
cursos del a r t e moderno,, reforzada la fábri
ca, de manera tal, que ha recobrado su pri
mitiva solidez, sin perder nada de su pecu
liar fisonomía y carácter, y muestra recons- ' -
truido cen sus propios sillares y materiales 
cu casi su totalidad el arco romano de triun- , 
fo que dese&lló siempre en e l centro de tan 
grandioso monumento. La Academia tiene 1 

velnslale-pene- prolapsum- resUluit 
aditum* ulriqae- amplijicavit 
i itvn-tátani- ad- Vacccos- fierl-fussíl " 
Auno- Domini- M-DCCC-LIX 

y la segunda: 

Municipio 
proCincide 
Lusilaniae- slipe 
Conlala- uaae» opus 
ponlis- perfecerunt 
Igaeditani 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Sección 4c Fomento.—Negociado 4.°"— Mi-
nus.-—Núm. 2 2 3 4 . 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de varios oficios del Go
bernador de Guadalajara referentes á l a i m i -
nas denominadas Gran- Stterte y /Vn< ? San 
José, Clorinda, Don Julián, Marinetk y 
Sultana, se presentarán en la seccion-de 
Fomento de este Gobicrnode provincia, lue-
g a q u e J l e g u o á s u noticia el presente-uviso, 
don Félix Villalvilla, don Isidro Llul, don 
Gabriel Pérez de la Santa Baya, don Juan 
Arnat, don Juan Marina y don Nicolás A b e -
llado y Panigo. 

Madrid 5 0 de agosto de 1 8 5 9 . — E l Go
bernador interino, Conde de ta Oliva. 
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blttf.CCtox \k LA CAJA GKNEHAL D E DEPÓSITOS. 

-Ai . r i l f j p j ii'j ol ;í i nuil 
Dabiéndosé eslraviado una -•arla de pa

go espedida por i s la raja general en 2 6 üe >i 
enero1 úlltino, á favor de don íbsft Skriros d e | 
la Vega . señalada con los numero* 11 .10* 
tle entrada y o í G I de inscripción, impelían
le (G.OOQiis. v n J v « j previéJie á la persona 
en cuyo poder so hallo, la présenle inmedia
tamente en esta Dirección, establecida en e 
edificio del Ministerio de Hacienda ; en e 

(Aqnr la proposición q u e se haga, admi
tiendo (1 'mejorando l isa-y Hanaraehte el t i 
po fijadoypero advirtiendo que-sefít desecha
da toda propuesta que no- se esprese deter
minadamente la cantidatl ; escrita en letra, 
por la qne su compromete el proponente á la 
ejecución de las obras . ) 

Fecha "y firma del pi proponente. 

u;iiv/»-j'v" , i r ' i ' 1 " VSIAN LOMADAS indas las pre-
cauciones^febesárcis , u j t ara qiroTft<rsft abone 
sino al legitimo dueño, Quedando nula y sin 
ningún valor n i v e l o ^ e s o e ^ s t a fecha, caso 
de no presentaría. 
-•/AMadrid «80"de agostoVle i 8 S 9 M í r Di-
r e d o r , Emilio Sanlillan. 

-mqo fcoi ohts¿¡\ mal y < j;d k& no!) 
m . n u ^ t i a a u > j i mi. ' in i> i jíj— • • • \b***m 
*ol ii».LLFI(L_L"^iUik So aüh'MDN 'v 'ILI WIL uU I¡GI.Q 

I i . 1 tlJ.llL 
-Bf jtó DOÓ .«diifciill o x ni,! 1 QOB DbflU ;/ 

U|RRC<?tOfl Qf¡mW D K . O B I U S . H I Í U C A S . 

' ' ^ « d V . c ' ^ d i s p n i ' í t o por Real orden 
HeM(ká k W , ' e s t a l e c c i ó n &eWál ha s e 
ñalado el día 9 del PRÓXIMO mes áÚ dclñ* 
bre, á las doce de Fn mañana; fttWÜ , lá , , afl u 

júdica.-ION cu ]mífottt subastarte l a i ' b f e que 
restan'por ejecutar en el trozo dé la Carrete
ra de Huesca á Lér ida, comprendido entre 
Vetilla y el rio .Vlcaiíadre, cuyo presupuesto 
asciende á la caiUiífátMc r s . vn. 5 5 2 . 0 8 8 y 
6*0 cents. p o' baj i to n3 

i )I ihstíbasia'sd:eele}lwlra 'WI^ téMAmob 
provenidos por la Instrucción de 1S de m'rfr^ 
7.0 def:4fó2j' en1 leJsta1 "corle ante taMIliteecion 
general de Obras públicas, situada <m el lo-
oal que ocupa H,!Mifttste,rU> do Fomento, y 
en Huesca, tthtc' el' señnr Gobernador de 
la prouneia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocinüenlo dpi público el 
presupuesto, planos y pliego de oohdtciprtt&i 
»fl Las proposiciones soprosenlaiVm'eotylie-
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con

signarse Ipr^idmeMe como gai aMía para lo 
mar parle en esta subasta set&'fte'i2tiJ0titf 
roaieá en dinevo-ó(acoioi^de- 'c iuuínosy ó 
b ieoon efectos do la fleofta-públioa al tipo 
que les 1 ;nstá asignado por1 Introspectivas 
disposioionea vigentes;, ? y e n M s míe no -16 
tuvieren al de su eolizacion'oni 4 a ' B o l s a « l 
<Wa>ánlerior al fijado paira la subasta; debien
do acompañara á oada pliego »d documento 
queacrodito haber realizado el deposito dol 

••^d^iqud^previene^la'referltla iitslraéelVRÍ.; 
En el- caso de que resultasen dos (i mas 

proposiciones iguales se celebrará, imiea-
focnté entre sus a u t o r a , uniisegnñtíaMcita-' 
cion abierta en los términos prescritos" porta 
citada Instrucción,-debiendo s e r l a primera] 
mejora que sVhagaJ por lo menos de--1000 

' rea les , quedando, las demás ñ voluntad de 
los licita(lorafíjiSiempfe'(juo:no¿bajen de 2 0 0 . 

Madrid 218 dé a g o s t a d ^ 8 ^ 9 ^ ' I ) i r e e -
tor general UeOtírVs públicas. José Francis
co de l i r i a . 

lOnNOl '»b -.Sii. ..-../i/ -mp ,ouiq>:l / MiiahuX 
Modelo de.proposición. 

í h . i uli o^eilq \ > «illial «- «¡htmb ,iat'.Knt>b i,¡ 
JIonN. :N-j.Vecino.de enteradodel 

'anuncio publicado con fecha 2 2 de agosto úl
timo y de laseoiidiwonesy.jequisij.es que,se 
exijen para la adjudicación en pública su
basta de tus»obras que restan por.ejpcutar 
para la terminación del-trozo de-la carretera 
de Huese«Hh4?éfida7 eomuremlido entre-Ve-
ÜHa y-^h 'r ío Alcanadro • sO compromete á 
lomar á^/sujcwgo la ejecución de dichas 
obras,, con estricta sujeción á los e^presátlos 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

o, 
En viríud de lodispuestó por Real orden de 

19 dejuljp.úllimo, esta Dirección general ha 
señalado,e( dia i 5 d e l mes actual, ¡ i las doce 
desunjaüana, para la adjudicación en pública 
subasta tte las obras para la terminación de 
los t r o z ó l e la carretera de Müdf j^á Bada
joz, comprendidos en la provinciano Toledo, 
cuyo presupuesto es de 4 0 1 . 3 2 5 rs ! 5 6 cén
timos. ^ i* / \ , r 

ÍAiSubasta se celebrará en Tos, Ierra i nos 
prevenidos^ por la Instrucción de lp' de mar
zo de 1 8 $ £ , en esta corlé ante la dirección 
general d^Obras públicas, situada en el l o 
cal que fleupa el Ministerio de F^pienlo, y 
ante el se^or tíobernador de la provincia de 
Toledo, halándose en ambos punlns de m a -
nilieslo, para conocimiento del publico, el 
presupuesto y condiciones establécjjdas. 

L i s proposiciones se presentarjui en p l ie 
gos c e r r a o s , arreglándose ésaclauíenlc al 
adjunto pódelo, y la cantidad Que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será a e _ 2 0 . 0 0 0 
c a l e s , en dinero ó en accionea^de c a 

minos ó bien en efectos de la Jfteiídá pú
blica al tipo qiiü,4es ;eiU/asignaíJO: p.W las 
respectivas disjjosiciones vigentes, y en los 
que libelo tuvieren al de su cotización'1 en la 
BolsajejP dia anterior al fijado'patada'Siibasta; 
detíieiillo acompañarseácadapliegOef docu-
[nenfOj'Quej acredite haber realizado el depó-
sit'o del modo* que previene la referida lus -
M-uccion.,, n i J m 9 Ü y t ! | ( | . h | w 

Kn el <?aso de que resultasen dos O mas 
proposiciones ¡guales, sé celebrara única
mente entre sus autores-tina segunda licita-

rería'deltai Dirección general de la Deudk',' de 
DIEZ a tres, en los días no feriados, á reeo-er 
loseréditos de dicha D e u d á r ^ e * han emi
tido á virtud de las liquidaciones; practica
das por las respectivas oficinas ; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el número de saudade 
su> respectivas liquidaciones. 

•i Ü.« i r t ! ' i l » i p l l O T ' i U1) , ' . : . ' L . / » / 

udáiefasu-* ]NTi:}u:SAnos i.' , l h' 

i Fiscal de la misma, á prestar una declaración 
sobre ciertos hechos de que fué tes t igo .—El 
Fiscal, Kduardotlc Gosscme 

Irtii vi!i; ;.i ,w;hiJDSib.>V 'jb nil ¡i MoH\ 

cion abierta en los términos prescritos en la 
citada inslnftcttmf Hebiftd4 < se l P , ta 

primera 
mejora por lo menos dé 1 0 0 0 r s . , quedando 
las d>inas a ^ h m l a d de los licitadores, 
siempre que no bajen (fe 20Ó vs:. 

Madrid I . °de .SETIIMNBREDE J859 .—Hl Di
rector generar de'OWspuulicas, José F . de 
tttfuq H!II ;I .Í¡O<ÍIÜ-' IH>I ioq * l'<i> feoIulH 

Modelo de proposición • t>l)M 
tilduq t»(l .oljh'dib <Mil inq c h b iii'ild 

Don N. .\., vecino de 

este mes, y de las condiciones^ r^iwsUp^ 
que se e m ^ ^ p la, aif jpidicaeiun^jpú- 1 

blica subastá|(|e"las obras para la tiuuyna-
«cipn^le varios U*ozos de la carretera d.> Ma-
driáf'íi l6a(tájoz, en la provincia de Tole'yo, se 

impróiKete á tomara st, c h a o l a cousiruc-
on de las m t ó ¡ ; ' 6 o n estricta sujeción á los 

esnresados^rlOuíswosf colldi'-ioiHs puf la 
cantidad de ¡I 

(Aqui la proposición que se haga, admi-
tiéttíló ó:mejorando lisa y llauaimmto el tipo 
fijado; pero ad virtiendo que sera" desechada 
toda propuesta en que no se espreso deter
minadamente la cantidad, escrita «mi letra, 

Ljuor la (pie sj$ cqinprouitílc el proponente á la 
ejecución de las obras . ) | 

i.]i x > iFftcta yl Oíraft.Asi nropononte. 
•q ll-i '»t , , l . i , tfium; 0<»l I O Í | ^ ,«)l»;ui 

JUNTA D E L A DEUDA PÚBLICV. 
i . $ » ,.bi ,«/iJj;l ¡USXlümll uM 

w Relación numero 1 \o. , i 
lilur.'ii'.tif fi,ouíyjí\,í Liujyioor ni w iu-»i»i 

Los interesado* ^ ^ ' ' ^ ^ 0 0 " se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la.Deuda, del,personal, p u e -
den acudir p^ . si o ^ o r perdona autorizada 
al efecto en l a i b r m a que "previene la Heal 
órdun de 2 5 doiebrero de i 8 5 6 á la Teso -

7 2 . 5 7 7 D. Mauricio Gil . 
Madrid \y> de agosto de 1 8 5 9 . — V . ? M A 

— K l Director general Presidente, I». A . — 
Adaro.—El Secretario, Ángel F . de Heredia. 
/ ^ ( l m u , .r.-i fcf i: « i vb ,i<aiiv fM 'HiiuD 

, ,.. P " 0 V . O E H 0 . . A 8 _ J Ü D . C . A L E S . 

Juzgado de prirterá inlnnda del distrito 
•»l) v . . . i ! . del Pnlacio 

.i/idii Mvmo t>¿ t. s>~. 
S I En .virtud de providónefaididtada por el 
señor don Luis Alarcon, J ü e t d4:ppimer<i 
inslantiadel distpitnode^falácioy 'refrendada 
del Escribano de número dond Miguel <'del 
Castillo, y Alba, S Í - saca á publica subasta 
por término de veinte d¡a9JlwapiieasA|-fliU$a-
da en.esta poblapiQínyisMi^eidel ifríncipe',1 
númqro 2g moderno, 5 antiguo, de la MAFTT) 

zana 2 1 5 , la cual tiene de s iüoen Ja planta 
baja. una.super^/uVí i O metros, <>7 deci-
motros y S8 centímetros cua(fca4fls,.equ*v>i-
teplesá 2.'i.» |»ies s iG t ^ i t ^ i m u s , y en la 
planta principal, segunda y torqwa A p̂a su-
ecqfieie . | | e , 3 i , 0 % , $ | decímetros y |: 1 j | 
centímetros, equivalentes á -í-50 pies, 5 " 
centésimas, la p ^ l |ia ^jdo jasada |>or los 
^rmiitecU^ ^ e j ^ ^ d e n ^ ^ n a c i o n a l de S a n 
Fernando don Juan José de Urquijo y ,íjpn 
Félix Maria Gómez en_[a suma de 7S..1«i7 
reales; y para que tenga efecfjq.el reinalr 5e 
ha señalado el jueves 2 9 del corriente, á las 
doce de, su mañana, en la Audiencia de su 
señoría, sita en el msohnmdo lo^Pk— 

v . .}.,,vti ¡a, muueucia ue su 
señoría, sita en el piso bajo de la Territorial , 
f rénica tota Cruz. 

ub ,blu;d»> 
Madrid 5d,e setiembre de I«3f ) - C a s 

t i l l o . — 4 T 9 . 

Juzgafade.yrimera instancia del distrito 
de la Audiencia^—-

Don Gregorio Rozalen, Juez de puniera ins
tanc ia -de esta corte . 

Po^ e l presente se cita y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los b ie 
nes del patronato Ueal de tegos que fundó 
Mana Maktinez de Mondéjar, viuda de T e o 
doro Fuentes, en su testamento oloVgado en 
esta corlo eI dia ocho de abril de mil ocho
cientos mu», ante el Escribano f r a n c i s c o 
Acipreste^íy el cual poseyó últimamen
te el presbítero don Diego- Moreno11 Escude
r o , cuyü." adjudicación, reclama*'hoy don 
Vicente Moreno, de esta .vecindad-,-ébmo pa
riente de J a fundadora y mas próximo del 
último poseedor, á lin de que en e l término 
de veinte* dias, siguientes al de lá publica
ción de efcte segundo edicto, >e presenten á 
deducirlo en dicho mi Juzgado y por la es
cribanía «le don Miguel Garcia \obleja>; con 
apercibirtñento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 0 de agostode 1 8 5 9 1 — G r e g o 
rio Hozaten.—Por mandado de S . Miguel 
García Noblejas. 

Guardia Civil Veterana.—Fiscfilia. 

f r^nc¿co Ancido y González jnje ha v i 
vido en 'lá calle Imperial húm.|5, cuarto 
bohardilla^ se presentaráá lá mayor breve
dad posible en el cuartel de l a G u a r J i a Civil 
Veterana de esta corle , y ante e l Ayudante 

AYUNTAMIENTOS. 

.1, -¡i i ¡ \ . ' ! '.-i: 1 .•:••!o di ini^i'noT .voitalíOin 
Alcaldía constitucional de Valdeaxi'ero. 

kw« ol> la ' jüou i.uq pibunos sien sbUáíjoo 
Con la competente superior autorización 

*c ha celebrada-la primera subasta (le los 
pastos de invieroo de la dehesa de propios, 
habiendo quedado en esta en la cantidad de 
1 8 0 0 rs . Se anuncia la segunda subasta para 
el dia'fe díel Corriente de once á doce de la 
mañana, cu lá sala consistorial; a'dvirtiendo 
qñe' la primera puja deberá ser al menos 
del 10 por 10D de la cantiHad i ,Tcmalada. 
Otiien quiera interesarse en dicha subasta 
puede acudir dicho dia y hora. 

Valdeavero 1 . " de setiembre de. 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Eugenio Cordovés. 

l— .« ' ¿ ' . i • ! vli vuU&M& «»!) \ | I Í . I L [ A 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se arrienda en pública licitación la e s -
traccion 4e l a j ñ e d r a bbuca-;del .sitio Hoya 
de la Car lera 3 e l Rey , : e n l a jurisdicción de 
Venturada, cuyo remate tendrá lugar el dia 
10 de. se iembre próximo venidero, de diez 
á doce ile su mañana, en la sala consistorial, 
bajo ej pttego de condiciones q u e , aprobado 
por e l Excmo. seüor Gobernador civil de la 
paovteciai estará de ¡manifiesto. 
^ Venturada 1.° de. setiembre de 1 8 5 9 . — 

Por n andado del señor Alcalde, Antonino 
de la Morena, Secretario. 

- 3v r*" 

Con a correspondiente autorización del 
Kícinj) . ¡eñor Gobernador, civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido; ha se
ñalado para vender 'en pública subasta las 
leñas y ¿havasca de chaparro y roble bajo, 
del cuartal titulado Hoyatter l&pésoV sita en 

i Itfdchcsa boyal de esta villa, l í a j o á tipo do 
1 tres reale^ cada una arroba de carbón de las 
^que resulten al pié de la hornera y 1 0 0 r e a . 

les por la chavasca , estando señalado para 
su remato el dia 5 0 de setiembre próximo, 
en la casa consistorial de esta villa, y horas 
de once á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones forrando por los empleados 
del ramo [y lo prevenido en la Ordenanza 
general de montes. 

Venturada 3ty de agosto, de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde, Antonio Hernaiz.—Por sú manda
do, Antonino de la Morena, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Draojos. 

Hallándose competentemente autorizado 
est^AyunlaraJentp por el Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia para enage-
nar en pública subasta las leñas para el car
boneo de la mala llamada Mataloso, en la 
deBesa boyar de éste pueblo, está señalado 
el (Fui i del próxinio'ines de octubre, de diez 
ádoce de su mañana, en la casa cousistorial 
de este Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto. 

-Lo que se amjncia al público para cono-
cimiento de los liéiladoras. 

^ r a o j o s 1.° dp setiembre de 1S59T^—El 
Teniente de Alcalde , Fermín de V a r g a s . — 
Por su mandado, Eugenio Barba, Secretario. 

| i * 1 1 
Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

u t > 0 / ^ # a r á ^ f t < < $ t a sBW tac*;*** 
ber á sus vecinos y terratenientes forasteros 
de su t é r u i i i i o ^ ^ e ^ f ^ ^ a . l a ^ ^ e c r e f a r j a d e l 
mismo relaciones juradas de las v a r i a d o -

http://laseoiidiwonesy.jequisij.es


g g j y p haya^, tenido A p u e u > teuei; su* 
¡urliiUs a i n d i a d a * por el repartimiento de 
la contribución territorial i.lol año próximo du 
1 8 6 0 , á fin de rectificarlas, REALIZÁNDOLO en 
el lérm'mo de quinje días, pues pasados no 
tendrán derecho á cualquiera reclamación 
que hiciesen^ 

Lo¿ seftores Alcaldes de los pueblos in
mediatos, Torrejon de Ardor, Daganzo de a r 
riba, Paracuel I oá.y1 Covena, • s e ser t'irátf fija r 
copia de esle anuncio para noticia de sus 
/vecinos. 

A j a l v i r 5 0 de agosto de 1859.—IS» 1AI-
calde, líranciseo Rodrigue/, y González. 
id» l>i,b¡Jmviid l o idtto I D ohüíjyiip obioidiai 

la Iiderveiiciou de. arbitrios municipales cu 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

-i l l i 'Mq r'UlOi'ílibil.'j il «fil Blj lilih'lé i oLl . 
Entrado por lus ¡mellasen el dia de hoy. 

2 1 9 2 /a'heias de trijgp. 
í I 'i arrobas de harina de id. 

I . .84 libras de pan cocido. 
1 5 9 0 2 arrollas de carbón. 

8 4 v a c a s , que componen 3 3 . 2 5 7 
libras de peso. 

5 7 4 carneros, que hacen 9 0 . 0 5 7 li
bras de peso. 
-l¡¡> -.¡1111.1'. .(i : :< : .< : 7 

mu 
Ir. ii 

Di 

Precios de artículos al por mayor y menor 
— , en e¿ rfia de hoy. 
júlrtviW lib .1 I'jjjóA jonfilírt'j!»5. DI— .oiiuVA 
Carne de vaca, de 4 5 á 4 8 rs . arroba, y 

de 18 á 2 0 cuartos l i b r a . 
Mem de carnero, 18 á 2 0 cuartos l ib ia . 

- » el nobotioil noÜdfcq n«> i ,b¡n¡tn. 

liiLij,id>.i»úi:¿ i;í»i;ul • j;l »;i:iuunco<¡ <*i UU»! 
Se halla vacante el destino de M/¿diqo. 

GJrujano de Ajalvír, distante de Madrid cua-
^jiegua^j .s ' i i iKjblacioii 2 5 0 vecinos; su do
tación anual 1 0 . 0 0 0 r s . , pagados 5 0 0 0 del 
presupuesto municipal, y el resto por der
rama entre íos vecinos no pobres , sien- | ídem ' u V t c f t ^ , H f e ^ ^ ^ ^ w a W o b a , y 
do de .cargo. á¿\ Profesor la sangría. Se I ,de 5,4 á 42 cuartos libra, 
admiten solicitudes liasla el 20 del presente i Tocino añejo, de 100 á I iG rs . arroba, y de 
mes. | 5 8 á 4 0 cuartos libra. 

Ajatvir 1.° de setiembre de 1 8 5 9 . — E l \ \ i i a i o ü t <j e n o á 120/ r s . arroba, y de 4 2 
Alcalde, Francisco Rodríguez y González. { ¿ C L I A R I O S . l i b r a . 

11 Aceite, de 72 á 74 r s . arroba, y de 22 á 2 i 
cuartos libra. 

Vino, de 5 0 á 5 8 rs . arroba, y de 10 á 14 
cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras de 10 a 12 cuartos, 
(iarbanzos, de 5 2 á 4 4 r s . arroba, y de 10 

a 16 cuartos libra. 
judias,"de 2 3 á ' 3 0 rs . a r roba , y de 8 á 1 2 

• cuartos libra. 
Arrtó, de 5 0 á 5 4 rs; arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á 6 6 rs . arroba, y de 2 2 á 2 4 

cuartos libra. 1 " ! ' 
Patatas, de 5 á 4 l j 2 reales a r r o b á f / S ' S ! 

cuartos libra. 
yu\ ¡, . ' dn 'ó .nn !••'» <•'- fcO'tUíj lo ( 

Precios de granos en el mercado de huy. 
ír.hoUTK» l i d D f o o y « 0 8 l í ] i-tic . t .ncnV 

| b 

.?8. , . . . . 4 0 

JW |M 

4:í 1|2 

fttf 48 
^ 47 

5 0 . . . . _ 4 5 1|2 
3 5 . 4 0 . 

4 5 
4 0 
4 2 
4 0 1|2 
4 2 
41 
4 5 
4 4 

4 0 trechel. . . 4 0 
>AIU!T>J|^T)L 111 j . ü . : . : 1 |g . j 

111111 «riitá/ ííb náitáuijgfi] i:l l o q ^ l . n v y v f . ' 
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Cebada, de 2 5 á 2 i i i 2 rs. fanega. 

A ^ a r r o b a ; " d é o 4 a 5 6 rs . id. ^ m 

Trigo veudtiiy. 

Fanegas. 

Precios . 

Jls. vn. 

•ni 

i a — , 9 1 » ! "i 
-bbllílíil'ilk 11 

^1 

-f ' ,1 • .>p I.,.. 

-•••.i.ie» r.i: 

5. a 
^ -. -1 0 3 

Vi 
SOÜL v 1 ' <' , ul 

1 >. 

9 
B f A i 
3 ^ 3 
I a § 

ai 
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? O 
0 30 
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Mi -di 
ifc* I»II I Í U ^ j 

3 5" a. 
5- ? ° 
s 

O' 

1 s 

* 1* ° 

» i 

00 

1 0 0 , . . . . 
2 0 . . . . . 
5 0 

. . . . 
44 . . . . . 
74 
2 0 . 
5 0 
5 5 . . . . • 

44 
rii) íioí 44 

13 
4 4 1|2 
4 6 
4 2 5|4 
4 2 \\%<\r\1> 
4 4 

, ¡ , 146 
41 
4 0 
5 9 
4 0 
4 4 
4 4 
4 6 
ü 

' i , lln¡ 
4 5 

Ít45 .i6 
2 8 . . . . 1 4 0 
2 2 . . . . . . 4 2 
2 0 . . . . . 44 
M 4 6 

1 6 , 
5 0 . 
9 0 . 
5 2 . 
6 0 . 
7 0 . . 
5 0 . 
8 5 , 

' i ¡ ; 

8 8 
5 0 . . . . . 
r>o 
5 0 . 

CAJA bl- AHÜRKÜS DE MADRID. 

Domingo 4 de setiembre'de 1 8 5 9 . 

Han ingresado en esle d ia , de
positados |ior 2 , 1 4 0 indivi
duos, qe los cuaíea los 77 
lian sido nuevo* imponentes.. 1 2 7 . 5 6 2 

Se han devuelto, á solicitud de 
Oij interesados 0 , . í > 4 3 , l 6 

Kl Director de Semana, 
El Marqués da Somtrmdos. n»J 

5 5 
6 0 
40 
2 5 . . . . . 

5 6 
noi'jwiitj^ii 

20 
4 0 . . . . . 

50'. 
1 0 0 . 

5 0 . 
4 6 . 

5n. 
5 0 . 

4 2 
4 2 
4 6 
4 0 
41 
4 6 
4 2 
41 \\2 
4 6 
4 6 
4 0 
4 4 1|2 

NÚ 

A N U N C I O S . 

na 9 

iq 011 

5 2 0 2 

1 
Ouedan por vender sobre 4 8 9 . 

IVecio máximo 4 8 
ídem mínimo. 55 
Ídem medio { & § 

l.o q n e s e a N i s a al público para su inte-

ligencia. 
Madrid 4 de setiembre de 1859 ,—F. l 

Atcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
-ry/.-.u i . iuid' i i ' j - . üf. .p i l r i r^i rMfuftiiiiOHonfl 

—•• •• -

i,t II*) 60li lO?OHJ KddiliriOi *.\\ i!': I.J I' 

BOLSA OEJWADRID. 

CohziH iuii del 5 de setiembre de 1 8 5 9 , á 
lus tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
3I1.1 vuií,>A\'M\mi([!!.naK}mumm^ íolnsí 

Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado, publi
cado, 4 5 , 5 0 c . 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 5 5 - 3 0 á plazo, 5 5 - 6 5 á fin cor. ro l . 

Sa.iedud minera La Pulruna en Sierra Ne~ 
vada. 

Con esta fecha se han pasado los opor
tunos oficios del segundo requerimiento al 
pago de los descubiertos en que se hallan los 
socios don Juan ¿Yogues, don llamón C a r 
d a , doña M a n a Sánchez, don Juan (jarcia 
Aguado, don francisco Buslillos, don Salva
dor Fernandez y don Alejandro Carrasco, pol
los dividendos pasivos repartidos á las a r c i o 
nes que poseen, a fin de que se presenten á 
hacer los pagos en casa del señor Tesorero 
de dicha sociedad, calle Ancha de San Ber
nardo, núm. 1 , relojería. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 5 0 , — M I S e 
cretario interino, Cielo Santos .— i . 16 . 

9 A L I # oLJIm^uiuinu 73$rij>J iD^jull «>b «1 
Sociedad minera fabrü, Florencia, en Córr 

. . < M « ' i - , . - 1 . | v ihinirwJ 
Un virtud de lo que previene el urt. 21 

de-la ley de Sociedades, mineras, se ha re
querido, en este dia por tqrcera y última vgf 
á dou (Jaspar Sens ¡ , como tutor de doña El i? 
sa del Moral, conminándole al pago de losdi-
videndos.de que está.en descubierto por las 
once acciones que posee en esta empresa, y 
que están señaladas con los números 1 2 0 , 
1 2 1 , 122 , 1 2 5 , 1 2 4 , 1 2 5 , 1 2 6 , 1 2 7 , 12», 
1 2 9 v 1 5 0 . 

Madrid 4 de -setiembre de 1 8 5 9 . — t f l 
Presidente, llamón L u a c e s . — 4 1 7 . 
-noii 'il> r;il yupi)id)iíTTirTKl v olobom oltuj|bü 

Ignorándose el paradero de don ¡Francisco 
| Martínez de A rízala, poseedor, de las accio

nes números 1 5 5 , 147 y media de la 1 4 8 , é 
igunlmeule el de don Serafín Calalú, q u e p o -
ser la acción núm. 8 5 , se los requiere poi' 

\ iercera y última vez para que con arreglo á 
Deuda amorlizablede primera clase ,no j q ¡ e n c q [ ^ 2 { ( , e | a , ( j . ^ 

publicado 1 8 - 9 0 . 
ídem de segunda id . , 1 2 - 5 0 . p. 
ídem del personal , id. , 1 1 . 

ciedades mineras, satisfagan al señor Teso
rero de esla empresa, que vive en lacallode 

' Fuencarral, núm. 2 2 , cuarto tercero, en el 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* . término de quince días, los dividendos que 

de abril de 1850 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 100 ; eslán adeudando por las acciones que;cada 
anual, no publicado 8 8 - 7 5 d. j uno de ellos posee en esta Sociedad. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 2 d. I Madrid 4 de setiembre de 1 8 5 9 . — E l 
Ídem de 1 > de junio de 1 8 5 1 , de á 2 0 0 0 Presidente, llamón l u a c e s . — 4 1 8 . 

5 2 . 
5 4 . 
8 0 . 

4 8 
4 7 

4 6 ' 4 7 

ALCAl. Ü I A - G 0 R R E ü l M ! E N T Q DE MADRID-

TOIOLHTIOL '•'in'tiii 'iiiíTrrt*v wii;bii 1 -u< >. iod 

íos partes remitidos en este dia por 

6 0 4 6 l i 4 
2 0 4 5 1 2 
" 0 r 6 

ü * í f i 
M M d . u / P p . M o d a 4 w 1 d-;/ » T «¡I 

reales 8 8 - 5 0 d. 
ídem de 5 1 de agosto de 1 8 5 2 , do á 2 0 0 0 ' 

reales, no publicado, sin cupón, 8 7 p . i 
ídem de 1.° de julio de 1 8 5 6 , de á 2 0 0 0 -

reales, no publicado i d . , 8 5 . 

Acciones de obras públicas de 1 .° de 
julio de 1 8 5 8 idem 8 6 . 

Ídem del Canal de [Isabel I I , de á 1 0 0 0 1 

reales, 8 por 1 0 0 anual , i d . , 1 0 5 - 2 5 p. 

Se arriendan los pastos de bellota y de 
yerbasde invierno de la dehesa de Milla y su 
soto, sita en término de Yillanueva de Pera
les, partido de Navajcarnero, y distante s ie 
te leguas de esta corte. Quien (pusiere hacer 
postura, podrá presentarse á don Saturnino de 
Zurbano y Espino, que rive-calle de Toledo, 
número 5 5 , cuarlo segundo de la escalera de 
la derecha, donde se halla el pliego de con-

ldeni del ferro-carril de Barcelona ¿ Za- , . d i o j o n o s . e ' n la inteligencia de que se hace el 
ragoza, i d . , , 8 2 arriando por ambas clases de pastos, o poi

cada una por separado, según convenga al 
solicitunlei 

ídem d é l a Sociedad F.spafloal Mercantil . ' M m i ru l 5 de setiembre de 1 8 o 9 . - S a t u r -
nino de Zurbano v E s p i n o . — 4 2 0 . 

Ídem de Almanca á Ját iva, id . , 8 2 . 
ídem del Uanco de España, i d . , 1 7 9 . 

é industrial, id. , 1 6 8 0 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 5 5 . 
R u i s 4 8 .1U» vista, - ¡ -26 . 

I 1 1 • 1 

E d i t o r , 1). J u a s AWTOMoG R̂CU. 

imprenta del mismo, Puebla núm. lí>. esquina; 
la Corredera Baja de San Hahl^. 

M A O R I D : - l * 5 9 . 
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